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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 583 -2022-MPLC/A

Quillabamba, 26 de septiembre del 2022

VISTOS:
El Informe N° 2598-2022/GPI/JCC/MPLC, Informe Técnico N° 078-2022-JCC/GIP/MPLC e Informe

N° 3107-2022/GIP/JCC/MPLC emitido por el Gerente de Infraestructura; Informe N° 0178-20222—UPMI-
MPLC, emitido por el Jefe de la Unidad de Programación Multianual de Inversiones; Informe N° 01217-2022-
UP/DPP-MPLC, emitido por la Jefa de la Unidad de Presupuesto, Informe N° 1228-2022-MEIC/DPP-MPLC,
emitido por el Director de Planeamiento y Presupuesto, Proveído N° 4730 de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales son Entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarrollo local, con Personería
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Jurídica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, de acuerdo a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y
modificatorias, las Municipalidades tienen potestad de modificar su presupuesto;

Que, en cumplimiento del marco legal vigente Ley N° 31365 Ley del Presupuesto del Sector Publico
para el año Fiscal 2022, en su trigésima Tercera Disposición Final Complementaria señala Autorizase a los
gobiernos regionales y gobiernos locales, para utilizar hasta un veinte por ciento (20%) de los recursos

s del canon, sobre canon y regalía minera, así como de los saldos de balance generados por dichos
conchos para ser destinado a acciones de mantenimiento de infraestructura. Para tal efecto, las entidades quedan

neradas de lo dispuesto en el inciso 3) del numeral 48.1 del Artículo 48° del Decreto Legislativo N° 1440 -
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, de acuerdo al Artículo 47° del Decreto Legislativo N° 1440 -  Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, sobre las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y
Programático, en atención al inciso 47.1) son modificaciones presupuestarias a nivel Funcional y Programático
que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y las
anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los
productos y proyectos que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las
categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; así mismo, el
Inciso 47.2) las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante
Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El
Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que debe ser
publicada en el Diario Oficial El Peruano, en el Marco del Artículo 19° de la “Directiva N° 001 -2019-EF/63.01
Directiva General del Sistema de Programación Multianual y Gestión de Inversión”;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 230-2021, de fecha 29/12/2021, se aprueba el Presupuesto
Institucional de Apertura (PIA), para el Año Fiscal 2022, por un monto total de S/. 61, 827, 052.00 (Sesenta y
un millones ochocientos veintisiete mil cincuenta y dos con 00/100 soles);

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 003-2022-MPLC, de fecha 12/01/2022, se aprueba el
presupuesto Institucional Modificado - PIM 2022, de la Municipalidad Provincial de La Convención, para
Proyectos de Inversión Pública a ejecutarse el año 2022, por el monto de S/.36,150,626.00 (Treinta y seis
millones ciento cincuenta mil seiscientos veintiséis con 00/100 soles);

Que. con Informe N° 2598-2022/GPI/JCC/MPLC, de fecha 08/08/2022, el Ing. Julio Condori Colque -
Gerente de Infraestructura, en su calidad de Responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones y en mérito al
Informe Técnico N° 078-2022-GIP-JCCC-MPLC, remite informe del estado situacional del Proyecto
“Mejoramiento de la Prestación de Servicios Comerciales del Mercado Satélite de la Ciudad de Quillabamba del
Distrito de Santa Ana -  Provincia de La Convención -  Cusco”, resaltando que a la fecha la obra en mención se
encuentra paralizada y cuenta con impedimento comprobable que imposibilita el inicio de sus actividades hasta
el mes de noviembre del presente ejercicio fiscal, motivo por el cual no es factible la ejecución de la totalidad de
los recursos asignados a obra para su ejecución, agregando que solo sería viable cronológicamente la ejecución
de actividades de demolición de la infraestructura existente del mercado Satélite para el presente año fiscal; por
lo cual a la fecha el proyecto cuenta con impedimento para continuar la ejecución, en este sentido opina que los
saldos del presupuesto asignado para la ejecución de la inversión en el Presupuesto Institucional Modificado
2022 (PIM 2022) los cuales no serán ejecutados financieramente, sean destinados mediante propuesta de
modificación presupuestal entre proyectos a aquellas inversiones que se encuentren en etapa de ejecución en el
marco de la Ley 31365 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2022, identificando como
proyecto habilitador a la obra “Mejoramiento de la Prestación de Servicios Comerciales del Mercado Satélite
de la Ciudad de Quillabamba del Distrito de Santa Ana -  Provincia de La Convención — Cusco” a tavor de
provectos de inversión pública:



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Qyxfídbamba CiudaddeC'Eterno Serano”

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA"
“AÑO DE LA REACTIVACIÓN AGROPECUARIA Y ECOTURÍSTICA DE LA CONVENCIÓN"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 583-2022-MPLC/A

Que, mediante Informe N° 3 107-2022/G1P/.ICC/MPLC, de fecha 19/09/2022, el Ing. Julio Condori
Colque -  Gerente de Infraestructura, solicita modificación presupuestal entre proyectos, modificación que
representa la asignación de mayores créditos presupuestarios por un monto de S/ 4,300.000.00 (Cuatro Millones
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Trescientos Mil con 00/100 soles), correspondiente a la habilitación de recursos financieros a través del Proyecto
habilitador: “Mejoramiento de la Prestación de Servicios Comerciales del Mercado Satélite de la Ciudad de
Quillabamba del Distrito de Santa Ana -  Provincia de La Convención -  Cusco”, con CUI 2488315; a favor de
Provectos de Inversión habilitados, siendo los siguientes:

CUI PROYECTOS HABILITADOS CUI
MONTOS

REQUERIDO

2081055
CONSTRUCCION DEL MERCADO MAYORISTA DEL CONO SUR DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA, DISTRITO DE
SANTA ANA. PROVINCIA DE LA CONVENCION - CUSCO

2081055 1.600.000.00

2417660
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO DE SALUD DE SANTA ANA NIVEL 1-4, RED DE
SERVICIOS DE SALUD LA CONVENCION, QUILLABAMBA DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA
CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO

2417660 800.000.00

2217342
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DEL SECTOR DE
SERRANUYOC BAJO DEL DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION - CUSCO

2217342 500 000,00

2470150
CREACION DEL PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 *00 DE LA VIA CU-817 EN EL
SECTOR DE GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA
CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO

2470150 900 000,00

2498480
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA LOCALIDAD
DE SAN JUAN DE CHAUPIMAYO B DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION ■
DEPARTAMENTO DE CUSCO

2498480 500,000.00

TOTAL, PRESUPUESTO REQUERIDO 4.300.000.00

Que. mediante Informe N° 0178-20222—UPMI-MPLC, de fecha 22/09/2022, el Econ. Cesar
Valdeiglesias Mamani - Jefe de la Unidad de Programación Multianual de Inversiones, en atención a los
documentos descritos en el considerando precedente de la Gerencia de Infraestructura, teniendo como base legal
la Ley N° 31365 Ley del Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2022, Articulo 13°, numeral 13.1),
Directiva N° 001 -2019-EF/63.01. Art. 15o , numeral 15.2) y demás normas vigentes; resalta que la Gerencia de
Infraestructura afirma que el proyecto habilitador: “Mejoramiento de la Prestación de Servicios Comerciales
del Mercado Satélite de la ciudad de Quillabamba del Distrito de Santa Ana -  Provincia de La Convención -
Cusco” con CUI 2488315, está paralizada por existir conflictos sociales respecto a su ejecución conforme lo
demuestran los informes del área ejecutora y dado que se ha programado la ejecución de la demolición del
proyecto hasta el mes de diciembre del presente año por el monto de S/. 638.146.82. (Seiscientos Treinta y Ocho
Mil Ciento Cuarenta y Seis con 82/100 Soles), puede liberar recursos en mérito a la Ley N° 31365. Ley del
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022. En tanto los proyectos habilitados, indicados en el cuadro
del considerando anterior, están en ejecución y para su conclusión en el presente año fiscal, por lo tanto bajo los
antecedentes expuestos emite OPINION FAVORABLE, para la Modificación Presupuestal entre Proyectos;

Que. mediante Informe N° 01217-2022-UP/DPP-MPLC. de fecha 23/09/2022, la Econ. Yeny G.
Callapiña Pacheco -  Jefe de la Unidad de Presupuesto, previa revisión de la documentación correspondiente y
en cumplimiento del marco legal vigente informa que, a la fecha si cuenta con los recursos financieros para
el año fiscal 2022, del proyecto habilitador: ■•Mejoramiento de la Prestación de Servicios Comerciales del
Mercado Satélite de la Ciudad de Quillabamba del Distrito de Santa Ana -  Provincia de La Convención -  Cusco”
con CUI 2488315. hasta por la suma de SZ 4.300.000.00 (Cuatro Millones Trescientos Mil con 00/100 soles),
para el año fiscal 2022. para proporcionar recursos financieros a los proyectos de inversión habilitados,
detallados según el cuadro precedente;

Que, mediante Informe N° 1228-2022-MEIC/DPP-MPLC, de fecha 23/09/2022, el Econ. Manuel E.
Inocente Cahuana -  Director de Planeamiento y Presupuesto, en consideración de los antecedentes descritos,
remite informe de disponibilidad presupuestal emitido por la Jefa de la Unidad de Presupuesto, solicitando se
proceda la aprobación mediante Acto Resolutivo, la Modificación entre Proyectos de Inversión;

Que. mediante Proveído N° 4730, de fecha 26/09/2022. el Gerente Municipal, en concordancia con los
documentos expresos en los considerandos precedentes, dispone la emisión del Acto Resolutivo;

Que. mediante Acuerdo de Concejo N° 124-2022-MPLC/A. de fecha 09/09/2022. se autoriza el uso de
presupuesto del Proyecto: •'Mejoramiento de la Prestación de Servicios Comerciales del Mercado Satélite en la
Ciudad de Quillabamba-Distrito de Santa Ana-Provincia de La Convención-Cusco”, con CUI 2488315;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el Inc. 6) del Art. 20° y
Art. 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y demás normas vigentes;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Modificación Presupuestal entre Proyectos del
Proyecto de Inversión Pública: “MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
COMERCIALES DEL MERCADO SATÉLITE DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA DEL
DISTRITO DE SANTA ANA -  PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN -  CUSCO” identificado con
C U I2488315, para la ejecución de Proyectos de Inversión, por la suma de S/ 4,300.000.00 (Cuatro Millones
Trescientos Mil con 00/100 soles), conforme al siguiente detalle:_________________________________

DESCRIPCION

PROYECTO HABILITADOR

V

#3

4,300.000,00

TOTAL DISPONIBLE 4.300.000,00

MONTO
DISPONIBLE
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ALCALDÍA
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PROYECTOS HABILITADOS
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2081055

2417660

2217342

2470150

2498480

TIPOLOGIA DE
PROYECTO

VIVIENDA Y
DESARROLLO

URBANO

PROTECCION
SOCIAL

SANEAMIENTO
RURAL

TRANSPORTE

SANEAMIENTO

Descripción

CONSTRUCCION DEL MERCADO
MAYORISTA DEL CONO SUR DE LA
CIUDAD DE QUILLABAMBA, DISTRITO DE
SANTA ANA, PROVINCIA DE LA
CONVENCION - CUSCO_________________
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS
SERVICIOS DEL CENTRO DE SALUD DE
SANTA ANA NIVEL I-4, RED DE SERVICIOS
DE SALUD LA CONVENCION,
QUILLABAMBA DEL DISTRITO DE SANTA
ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION -
DEPARTAMENTO DE CUSCO____________
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE SANEAMIENTO BÁSICO
INTEGRAL DEL SECTOR DE
SERRANUYOC BAJO DEL DISTRITO DE
SANTA ANA, PROVINCIA DELA
CONVENCION - CUSCO________________
CREACION DEL PUENTE CARROZABLE
SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4 +90
DE LA VIA CU-817 EN EL SECTOR DE
GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEL
DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE
LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE
CUSCO______________________________
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS
SERVICIOS DE SANEAMIENTO BASICO
INTEGRAL DE LA LOCALIDAD DE SAN
JUAN DE CHAUPIMAYO B DEL DISTRITO
DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA
CONVENCION ■ DEPARTAMENTO DE
CUSCO __________________

TOTAL PRESUPUESTO NECESARIO

Monto
Necesario

1.600.000,00

800.000,00

500.000,00

900.000,00

500.000,00

4.300.000,00

ARTICULO SEGUNDO: HACER, de conocimiento la presente Resolución, a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Infraestructura Pública, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de
Programación Multianual de Inversiones, División de Estudios y Proyectos y demás órganos estructurales
de la Municipalidad el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a la Unidad de Estudios y Proyectos, la implementación
de las acciones según correspondan en cumplimiento del numeral 33.2 del Artículo 33°, de la Directiva N°
001-2019-EF/63.01 Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MUNtqPAUDAD PROYINOAI. DE LA CONVENCIÓN

Lit. Hernán lie La l orre Dueñas
a l c a l d e  pr o v in c ia l

DNI: 25'009447
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